
 



 



4. La información contenida en su solicitud de Incentivo, así como la documentación e
información que ha entregado a la "INSTANCIA EJECUTORA", es correcta, auténtica y
verdadera.

5. Conoce "LAS REGLAS", y sus modificaciones, y demás normatividad vigente aplicable, por
lo que se compromete a respetarlos y a apegarse a ellos en todo momento.

6. Por estar comprendido dentro la población objetivo de conformidad con lo que establece el
artículo 32. de "LAS REGLAS" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en las
mismas, "EL BENEFICIARIO" presentó la solicitud de incentivo correspondiente ante la
"INSTANCIA EJECUTORA".

7. Con fecha jueves, 19 de julio de 2018, se autorizó la solicitud de incentivo con No. de folio
FND270151005003613280220183011679 presentada por DESARROLLADORA DE
PRODUCTOS AGRICOLAS DEL GOLFO SPR DE RL para desarrollar "EL PROYECTO",
en el marco de "EL COMPONENTE", en específico del incentivo, por un monto de hasta
$6,189,600.00 (SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS
00/100 M.N.).

8. Cuenta con un crédito CONTRATADO con la Financiera Nacional de Desarrollo
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certificación número-por el Lic. Gonzalo Oyosa Zapata, Notario Público Nº 15 en 
ejercicio en esta Ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco. Para la ejecución 
de "EL PROYECTO" objeto del Apoyo. 

9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no ha recibido, ni está recibiendo incentivos de
manera individual u organizada para el mismo concepto del Programa, incentivos de "EL
COMPONENTE" señalados en el numeral 111 de los Antecedentes del presente
"CONVENIO" o de otros programas de la Administración Pública Federal que impliquen que
se dupliquen incentivos para el mismo concepto de este programa (salvo que se trate de
proyectos por etapas).

10. Es su interés suscribir el presente "CONVENIO" para obligarse en los términos del mismo
ante "LA SAGARPA" por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA", con el propósito de
obtener los beneficios de "EL COMPONENTE" y específicamente del Incentivo en términos
de lo previsto en "LAS REGLAS" y sus modificaciones.

11. Se ha hecho de su conocimiento, está de acuerdo y acepta los términos del presente
"CONVENIO"; "LAS REGLAS", sus modificaciones, así como la normatividad aplicable
vigente, y en que la ministración del incentivo autorizado a que refiere el presente
"CONVENIO", se realizará por la "INSTANCIA EJECUTORA" al "BENEFICIARIO"
conforme a lo siguiente: el 100% a la firma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO".

12. No cuenta con la Clave Única de Inscripción ante el Registro Federal de las Organizaciones
de la Sociedad Civil (CLUNI), ya que no le aplica.

13. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con la Clave No. DDP100805NK6 de fecha
jueves, 05 de agosto de 2010.

14. Señala como su domicilio para oír y recibir todo tipo de avisos y notificaciones el ubicado en
CALLE PERU O, COLONIA TABASCO 2000 CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.

CLÁUSULAS 
....,.....,.---------, 

PRIMERA. - OBJETO. El objeto del presente "CONVENIO" consiste en j,g�Íi�- entre@Í del 
Incentivo autorizado a "EL BENEFICIARIO", para la ejecución de "EL PR�'fEetO", así comoÁablecer 
las acciones para el desarrollo y cumplimiento de "EL PROYECTO", por \::�IARIO"

La presente versión pública fue elaborada por personal adscrito a la Agencia de Crédito 
Rural 613 de Villahermosa. Tabasco y revisada por el Agente Estatal de Crédito Rural "B" 

r 

el Lic. Orna Becerra Bello. la cual fue confirmada por el Comité de Transparencia de la 

FND. en su Sesión de fcch,  

Se clasificaron los datos del crédito, con fundamento en el 
artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con la fracción I del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 y 
31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; por considerarse datos 
personales.

Décima segunda extraordinaria
15 de agosto de 2019.
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Se clasificaron los datos de la Cuenta Bancaria, con 

fundamento en el artículo 116 de la Ley General y 

Acceso a la Información Pública; en relación con la 

fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

los artículos 3 fracción IX, 16,17, 18 y 31 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; por considerarse 

datos personales. 



 



 



 



 



 



 




